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ANEXO IV

~nd~';;;i~iii~'e~"::::::::::::::::::::'.::::::::::::'.:::::::::::::::::::',::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo .

Q~e·~~·~·~id~·~P;;;do·dei";e~cio·de·~i·;;g~·~~··d;·i~·Ad~·i·~i~tm:
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas.

En , a de de 1988.

RESOLUClON de 24 de marzo de 1988, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<IIoletín Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decrelo 2169/1984, de 28
de noviembre (<<IIoletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
prevío infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Au.tiliares
Técnicos del CEDEX con sujeción a las siguienles

Bases d. CODooealorla

1. NOmulS generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán apllcables la
Ley 30/1984 de 2 de agoslo; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de·
dIciembre (..Boletín Oficial del Estado. del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

l.S La adjudicación de las plazas a los aspiranles que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de lodo el proceso.

1.6 Los aspirantes que alcancen el 60 por 100 de la puntuación
máxima de alguno de los ejercicios de la fase de oposición y DO
aprueben la misma, conservarán dicha puntuación y estarán
exentos de realizar tales ejercicios durante las pruebas selectivas
inmediatamente siguientes.

1.7 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio.

2. Requtsitos de los candidalos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUIsitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el tí~ulo

de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equlva
lenle$.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inbabilitadn para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.\ deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentaCIón. de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de poseSIón
como funcionario de caITera.

3. SolicitlUÚS

3.1 Quienes deseen tomar parte en estu pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita.
mente en las Delegaciones del. Gobieroo en las Comunidades

Autónomas. en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Publica, en el
Instituto Nacional de Administración Pública f en la Oficina de
Información de los Servicios Centrales del MInisterio de Obras
Públicas y Urbanismo. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «IIolelín Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección General
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán =, en el plazo expresado en el párrafo antenor, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares esparwlas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 10.227.073 oPruebas selectivas de ingreso
a la Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX».

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi·
ción adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta delermi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y
pago en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de
presentación en tiempo y fonna de la solicitud ante el órgano
expresado en la base 3.l

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanane, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Direc
tor general de Servicios del Minislerio de Obras Públicas y
Urbanismo, por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública. dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes, que se publicará en el «IIolelío Oficial del Estado» y en la
que además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos
se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así
como la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los
apellidos, nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los a!'pirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción. en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante
el Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, quien lo resolverá por delegación del Secretario de
Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio. a los
aspirantes Que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
ción de las pruebas selectivas.

S, Tribunales

5.\ El Tribunal calificador de estu pruebas es el que figura
como anexo m a estas pruebas. .

S 2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de Interve
nir ~otificándoloal Subaecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Úrbanismo, quien dará trámite de dicha notificación al Secretano
de Estado para la Administración Pública, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley d'
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas e
preparación de aspi!an\<s a pruebas selectiva! en los cinco añ<
anteriores a la publicaCIón de esta conv0C81Ona.·, .. . . . . ,
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El PRsidente podni solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las cirC'unstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «IIoletín Oficial del
Estado.» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del J:rl;bunal. que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condiCIón por alguna de las causas previstas en la base S.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días 8 partir de su designación y mínimo de diez días
antes de. la realización del primer ejercicio.

En dicha sesióo, el Tribunal, acordará todas las decisiooes que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir eo la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ~ustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra-
tlvo. .

S.7 El Tribunal podni disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
~tar su colaboración en sus es~ialidades técnicas. La designa
Clan de tales asesores deberá comumcarse a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
ooliciteo en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para eIJo
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, prt'via aprobación por la Secreta·
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribuual tendrá su sede en el Ministeno de Obras Públicas y
Urbanismo. paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfo
no 2S3 16 oo.

El Tribunal dispondrá que eo esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría de tercera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de mano (4<\loletín Oficial del Estado~
~19). ,

S.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecbo.

En la relación de asl'irantes aprobados, a que se refiere la base
7.1, se podrán inclUir únicamente aquellos aspirantes que
habiendo superado los distintos ejercicios obligatorios, estén por s~
mayor puntuación dentro del límite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra 4(Y», de conformidad con Jo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<IIoletin Oficial
del Estado~ de 2 de marzo) por la que se publica. el resultado del
sorteo celebrado el dia 19 de febrero de 1988.

6.2 Eo cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal. . . .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del seguodo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal, señalada en la base S.IO, y por cualesquiera otros medios
si le juzga conveniente para fi1cilitar su máxima divulgación, con
veintlCUBtro horas. al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando le trate del mismo ejercicio el
anUDcio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

65 En cualquier momenlO del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a Jos efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base S.IO, y en aquellos
otros que estime apanuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada. con indicación de su documento
nacional de identidad. .

El Presidente del Tribunal enviará copia cenificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y, en todo caso, al Secretario de Estado para la
Administración Pública. especificando igualmente el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

En la citada cenificación se especificará. asimismo, los aspiran
tes que, de acuerdo con lo previsto en la base 1.6 de la convocato
ria, estén exentos de realizar algún ejercicio durante las pruebas
selectivas inmediatamente siguientes.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siauiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el
lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal Funcionario
-servicio de Régimen Nonnativo-, Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, los siguien
tes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1 o certificación
académica que acredite baber realizado todos los estudios para la
obtención del tilulo.

B) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado
mediante expediente disciplinario de nin$Una Administración
Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar cenificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar cenificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios., así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por pane de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el momento de la presentación de
documentos, previa ofena de los mismos. '

8.S Por el Secretario de Estado para la Administración Pública
Y. propuesta del Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, se
procederá al nombramiento de funcionario de carrera. mediante
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con
indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad del aspirante aprobado y
del ejemplar de .la solicitud de ~participación en las pruebas
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selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración» debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado".

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 3O{1984, de 2 de ",asto, de Medidas para la Refonna de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través del Instituto Nacional de Administración Pública y en
colaboración con los Centros de Fonnaci6n de Funcionarios
competentes. en cada caso. velará por la formación de los aspiran
tes seleccionados en. el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino. una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos y en la fonna establecidos por la Ley de
.Procedimiento Admtnistrativo.

Asimismo, la Administración J)Od.rá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de mano de 1988.-E1 Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, Ju1ián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, Direc
tor general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Proceso de selecci6D y vaIOllIcióa

1. Proceso de selección

1.1 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican, siendo todos ellos escritos y de carácter
eliminatorio:

Primer ejercicio: El Tribunal, en presencia de los aspirantes,
extraerá al azar un tema del grupo A del programa. El tiempo
máximo para la realización del eJercició será de dos horas. Este
ejercicio se calificará con un máximo de 30 puntos, siendo
neoesario obtener 10 puntos para tener acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo de una prueba
práctica de un problema matemático, fisico o quimico de aplica
ción en las materias relacionadas con las obras públicas. El tiempo
máximo para la realización de este ejercició será de dos horas y se
calificará con un mAximo de 40 puntos, siendo necesario obtener
20 puntos para tener acceso al ejercicio siguiente. Durante el
desarrollo del ejercicio práctico los opositores podrán disponer de
la documentación y material de trabajo que estimen conveniente.

Tereer ejercicio: El Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerá al azar un tema del grupo B del programa. El tiempo
máximo para la realización del ejercicio será de dos horas. Este
ejercicio se calificará con un máximo de 30 puntos, siendo
necesario obtener 10 puntos para superar el mismo.

2. Valoración de la oposición
2.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se

calificarán de acuerdo con los cnteríos establecidos en el apartado
1.1 de este anexo.

2.2 La calificación final de las prueba5 vendrá detenninada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo
ejert1cio y, en su caso, en el primero y tercero sucesivamente.

ANEXO n
Propama

GRUPO A

Tema 1. El~ continentaL Su regulación '1 utilización.
Tema 2. El ocio hidrológico. Las cuencas hidrográficas.
Tema 3. La calidad de las aguas. Contaminación y trata-

miento.
Tema 4. Las carreteras Ylos sistemas de transporte en España.
Tema 5. Obras y materiales de carretera.
Tema 6. Maquinaria de obras públicas utilizada en la cons-

trucción de caneteras.
Tema 7. La costa Ylos puertos españoles.
Tema 8. El oleaje, los VIentos y las mareas.
Tema 9. Conceptos fundamentales de estadística.

Tema 10. Conceptos fundamentales de topografla. Aparatos.
Tema 11. Conceptos fundamentales de mecánica, hidrostática

y e1eclricidad.
Tema 12. Los materiales de construcción en las ohraa públi-

cas.
Tema 13. El ordenador, su estructura y sus conceptos básicos
Tema 14. El lenguaje FORTRAM. .
Tema IS. El lenguaje BASIC.
Tema 16. Conceptos fundamentales de la Geoteenia.
Tema 17. Las catástrofes naturales.
Tema 18. Las estruelUras y las ohraa públicas. Tipologla.

GRUPO B

Derecho Administrativo y Organización del Estado
y de la Administración Pública

1. La Constitución. La Ley. Disposiciones nonnativas con
fuerza de ley. El R~ento.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación.

3. La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido y
ámbito de aplicación. Idea general de la irJciación, ordenación,
instrucción y terminación del procedimiento administrativo.

4. Los recunos administrativos. Concepto y clases. Recursos
de alzada, reposición, revisión y súplica. La jurisdicción conten
cioso-administrativa.

S. El personal al servicio de las Administraciones Pllblicas. El
funcionario ¡nlblico: Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones administrativas.

6. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantia y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Refonna de la
Constitución.

7. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Las Cortes
Generales: Composición, atnDuciones y funcionamiento.

8. El Gobierno y la Administración. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

9. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El
Tribunal Supremo. La organización judicial española.

lO. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secreta
rios de Estado. Los Subaecretarios y demás órganos administra
tivos.

11. La Administración perifmca del Estado. Los Delegados
del Gobierno y Gobernadores civiles. Otros órganos periffricos.

12. La organización territorial del Estado en la Constitución.
Las Comunidades Autónomas. La Administración Local: La pro
vincia y el municipio.

ANEXO m
Tribunal dt1dar

Presidente: Don Antonio Nieto Uobet, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales Y Puertos.

Vocales: Don Claudio 01alla Marañón, Escala de Tl!cnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del MOPU. Don Aurelio Ruíz
Rubio, Escala de Tfcnicos Facultativos Superiores de OO. AA. del
MOPU. Don Lorenzo Sanz Pfrez, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Secretario: Don Carlos de Haro Sainz, Cuerpo de Ingenieros de
Montes..

Tribunal lupleute

Presidenteo Don José Luis E1vira Muñoz, Escala de Tfcnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del MOPU.

Vocales: Don Juan A. Esteban Rodríguez-Sedano, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Don Antonio Lechuga
Alvaro, Escala de Tfcnicos Facultativos Superiores de OO. AA. del
MOPU. Don Juan Luis Alcalá Sánchez. Escala de Tfcnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del MOPU.

Secretaria: Doña Maria Luisa Villaseca Costero, Cuerpo Gene
ral de Gestión de la Administración Civil del Estado.

ANEXO IV

con~o~iCili~·~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se baila inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En .......• a de de 1988.


